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Diario Oficial de la República de Honduras 
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA 

0777· Directllr: Bachiller MARCO ANTONIO fERRARY FERRARY 

AAO CVIII TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 5 DE ABRIL DE í984 NUM. 24.285 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 50-84 
EL CONGRESO.RACIONAL, 

CONSIDEJRA1'l)(): Que de acuerdo al Artículo 279 de 
la Constitución de la República, reformado mediante Decreto 
N• 1().84 de fecha 9 de febrero de 1984, corresponde a este 

·Soberano Congreso Na.cional, elegir al Comandante.en.Jefe 
de las Fuerzas Armada& 

CONSIDERANDO: Que este Con,,areso Nacional con 
fecha 2 de abril del año en. curso, aceptó la renuncia 
interpuesta en forma irrevocable por el General de División, 
Gustavo Adolfo Alvarez Martinez, de su cargo de Comandante 
en Jefe de las Fuerzas Armadas. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con cl párraf.o 
segundo del Artículo 281, reformado, de la Constitución de 
h República, en ausencia definitiva del Comandente en Jefe 
de las Fuerzas Armadas, el Consejo Superior de lao Fuerza" 
Armadas propuso en esta miS?na fecha al Roberano Con<>Te"fi 
Nacional, la tema de candidatos para elegir entre ellos e1 
C-0mandante en Jefe de las Fuerzas Arnmdas para completar 
el resto del periodo constitucional'. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

· Artícul-0 1.-Elegir Comandante en Jefe de las Fuerzas 
. Armadas de Honduras al General de Brigada. Don Walter 
López Reyes, para completar el período constitucional que 
vence el 27 de enero de 1987. 

Articulo 2.-El General de Brigada Don Walter López 
Reyes, tomará posesión de su cargo, previa promesa de Ley 
ante el Congreso Nacional de la República. 

Artículo 3.-El ;presente Decreto entr.ará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario OficW "La 
Gaceta"-

CONTENIDO 
DECRETO NUMER<> 50.84 

Abril de 1984 

HACIB.t"IDA Y CREDITO PUBLICO 
Acuerdo Número 366 - Marzo de 1984 

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos Del N• 504 al 506 -' Agosto de 1977 

AVISOS 

. -~ 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a· los cuatro días 
del mes de abril de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRA1N BU- GIRON 

PRESIDENTE 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Publiquese . 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
SECRETARIO 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1984. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
PRESIDENTE 

El Secretario de Estado en los Despachós de Defensa 

Nacional y Seguridad Pública, 

Amikar Castillo Suazo 
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PRESlllNCIA ll lA REPUBlEA 

HACINDA Y CREDITO PUBlDJ 

ACUERDO NUMERO 366 

Tegucigalpa, D. C., 'l:l de marzo de 1984. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada. ante 
esta Secretaría de Estado, el veintiséis de .marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro, por el Abogado Angel Au
gusto Morales, mayor de edad, casado y de este domicilio, 
en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad SAB
WOB INTEBNATIONAL. INC., una. sociedad mercantil, 
domiciliada en Houston, Texas, Estados Unidos de Amé
rica, y contraída a que se autorice a su representada a 
ejercer el comercio en la República de Honduras, especill.l
mente en la exploración, explotación y dirección de yaci
miento de Hidrocarburos y petróleo y demás actividades 
afines, y demás relacionado con la actividrui principal de la 
sociedad relacionada. El Abogado Angel Augusto Morales, 
$11Stituye poder en el Licenciarlo Elmer Leonel Monroy Pi
neda, con las faculte.des a él conferidas. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó en su soli
citud, los documentos siguientes: 1) Certificado de Incor
poración de la peticionaria, Título N• 622733, de fecha 17 
de septiembre de 1982, extendido por el señor David A. 
Dean, Secretario de Estado de Texas, Estados Unidos de 
América. 2) Certificado de la reunión de la Junta Directiva 
de la Compañía peticionaria, celebrada en Houston, Texas, 
el 5 de diciembre de 1983, en la cu.al acordaron establecer 
una sucursal en Honduras. 3) Escritura de Poder General, 
otorgado el día 5 de diciembre de 1983, por el señor Ste
phen A. Bemer, en su carácter de Presidente de la Compa
ñía peticionaria, nombrando a los señores Peter Dumas y 
José Carlos Del¡:ado, como auténticos y legítimos apode
rados de dicha Compañía. en la República de Honduras, 
todos estos documentos debidamente autenticados y tradu
cidos. 4) Certificado de Depósito no en cuenta N" 033, ex
tendido por el Banco Atlántidll., S. A., oficina principal, el 
12 de marzo de 1984, certificando que la Compañía Sabwor 
Jnternafüm"I. Inc., ha depositado en dicho Banco, la can
tidad de Veinticinco Mil Lempiras (L. 25,000.00). 

RESULTA: Que se comprobaron los sfauientes extre
mos: a) Que la Compañía SABWOR INTERNATIONAL. 
INC., debidamente constituida de acuerdo con las leves del 
pais de su Proce:l.encia; b) Oue de acuerdo con la Resolu
ción adoptada por la Junta Directiva, el 5 de diciembre de 
1983, puede establecer sucursales, especialmente en la Re
pública de Honduras; c) Que se autorizó como agentes 
Representantes en Honduras, al señor Peter Dumas, mavor 
de edad, ~<ad.o y residente en Tegucigalpa, Distrito Central, 
con amplias facultades para realizar todos los actos v ne
gocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos 
en el territorio nacional, en relación con las actividades ·1e 
la Compañía: d) Que ha constituido un capital afecto a la 
actividad a desarrollar en el pais: e) Que los fines son líci
tos conforme a las leyes nacionales y. que en general. no 
contraria al orden público: y, f) Que el peticionario a nom
bre de la sociedad aue representa, ha protestado sumisión 
exnresa a las Leyes Tnbutarias y autoridades de la RePÚ
blica, en relación con los actos o ne~ocios iu..-rídicos aue. se 
celebren en el territorio hondureño o que hayan de surtir 
efectos en el mismo. 

• ~ON~ID~~""lDO: gue la Secr_emria de Hacienda y 

la República, señahmdo un plazo dentro del cual la sociedad 
podrá iniciar sus operaciones, oltlenando asimismo su ins
cripción en el Registro Público de Comercio, del lugar en 
donde ésta establecerá su oficina principal. 

CONSIDERANDO: Que la Sociedad Sebwor Interna... 
tioll¡')J, Inc., ha satisfecho los requisitos exigidos por el Có
digo de Comercio, para dedicarse al ejercicio comercial en 
la República de Honduras y que siendo de interés general, 
h actividad que desarrollará dicha Empresa, se hace pro
cedente acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la República, en aplicación 
de los Articulos 245, de la Constitución de la República: 3, 
del Decreto No. 129, del 5 de febrero de 1971; 308, 309 y 
310, del Código de Comercio; y, 12 de sus Disposiciones Ge
nerales y Transitorias; 49, 88 y 91 del Código de Procedi
mientos Administrativos, 

ACUERDA: 

1.-Autorimr a la Empresa SABWOR INTERNATIO
NAL, INC., del domicilio de Houston, Texas, Estados Uni
dos de América, para que pueaa ejercer el comercio en la 
Repúblic;t de Honduras, especialmente en la exploración, 
explotación y dirección de yacimientos de Hidrocarburos y 
Petróleo y demás actividades afines y demás relacionadas 
con la actividad principal de la sociedad relacionada. 

2.--Señalar el plaz.o de 6 (seis) meses pe.ra <lue la 
Empresa inicie sus operaciones en el pais, el eua1 se coRtnrá 
a partir de la fecha en que quede firme el presente A.euerQ.o, 
debiendo de informarse a esta Secretaría de Estado, la fe
ch-a en que de inicio a sus operaciones. 

3.-Tener como representante perma.Ren.te en Hondu
ras, al señor PETER DUMAS. 

4.-Autorizar la inscripción de la Empresa SABWOB 
l.NTER.."lli"ATIONAL, INC., en el Registro Público de Comer
cio del departamento de Francisco Morazán, por ser la ciu
dad de Tegucig,alpa, Distrito Central, el lugar en donde 
establecerá su oficina principal. 

. 5.-Hacer del conocimiento de la Ell:ipresa, que se !Il-
corpora la obligación de cumplir con las disposiciones legales 
aplicables, la de pagar en la Tcesorería General de la :Repú
blica la cantidad de Cien Lempiras (L. 100.00), por el 
representante constituido en el pais, y Cincuenta Lempiras 
(L. 50.00), por el capital asignado a la actividad que des
arrollará en Honduras y la de publicar por su cuenta el 
presente Acuerdo, en el Diario Oficial "La Gaceta". 

6.-Una vez satisfechos los requisitos señalados en el 
numeral anterior, extiéndase Certificación del presente 
Acuerdo al interesado para los fines legales consiguientes. 
-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO COROOVA 

Presidente 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 

y Crédito Público, 

Cre:lito Pú~l1co, s1 lo estima conveniente y de i..".!.terés ge-
neral, podrá conceder autorización nara que una sociedad 
constituida en el extranjero pueda -;,jercer el comercio en 5 A .. 84. 

.>\rl:oro Corleto Moreira 
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AVISOS 
GERTIFIGA.GION 

El inf~to, Su~~tario de EBtado en los Despachos 
de Go])ema.Cton Y Justicia, CERTIFICA la ~ución que 
dice: 

"RESOLUCION N9 166. EL PRESIDENTE CONSTI
TUCIONAL DE LA REPUBLICA.-Tegucigalpa Distrito 
Central, treinta de septiembre de mil novecientos Óchenta y' 
tres. 

VJJITA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio ~; la Sec:e~ª de Estad<_> i;n los 
Despachos de Goberna.cion y Justicia, con fecha vemticinco 
de mayo del presente año, por el Abogado Manuel Isa.ce 
Ferrera V., mayor de edad, casado y de este domicilio, 
actuando en su condición de Apoderatlo Legal de la CAMARA 
DE TURISMO DE HONDURAS; contraída a pedir que se 
reformen los ArtículQs 2, 4. 5, 7, 9, 11, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 28, 30, 31, 33. 34. 36, 38, 39. y 40, en la forma 

siguiente ~rr 'TA Qu l """'"; . . - , ¡· . d RESuu : e e ""'~CI-Onano acompano a su so ICltu' 
los documentos que exige la Ley. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de 
ley correspondiente, habiéndose mandado oír al señor 
Procurador General de la República, quien al devolver el 
traslado. emitió informe favorable. 

CONSIDERANDO: Que las reformas de los Estatutos 
de la "CAMARA DE TURISMO DE HONDURAS", no 
contrarían ras leyes del país. el orden público. la moral v las 
buenas costumbres. es procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la 
República, 

RESUELVE: 
REFORMAR los Estatutos de la "CAMARA DE 

TURISMO DE HONDURAS", en la forma siguiente: 

"ESTATUTOS DE LA CAMARA DE 
TURISMO DE HONDURAS" 

CAPITULO l 

NATURALEZA, DOMICILIO Y OBJETIVOS 

Art. 1.-La Cámara de Turismo de Honduras es una 
Asociación no lucrativa, de duración indefinida y con 
Personalidad Jurídica propia, distinta a la de cada uno de 
los miembros. 

Art. 2.-Integran la Cámara de Turismo de Honduras, 
las personas Naturales o Jurídicas de la República de 
Honduras que se dediquen a la prestación de servicios 
turí.,"iicos' y conexos, comprendiendo: a) Líneas Aéreas. b) 
Hoteles. c) Agencias de Viajes. d) Transportes Terrestres. 
e) Desarrollo Turístico. f) Servicios de Bebidas y Comidas. 
g) Las Asociaciones de las actividades arriba mencionadas, 
y h) Cualquier persona natural o jurídica, cuya actividad 
pnncipal esté orientada al turismo. 

Art. 3.-La Cámara de Turismo de Honduras, tiene su 
domi.cilio en la capital de la República de Honduras y con 
Jurisdicción en todo el territorio nacional. 

Art. 4.--Son objetivos de la Cámara: a) Agrupar a las 
~iaciones y a las personas naturales o jurídicas que ~ 
dedican a las actividades turísticas, en una forma homoge
nea. en donde sean representados todos los intereses comunes 
Y defendidos con imparcialidad y justicia. b) Estudiar los 
problemas que afecten a la Industria del Turismo Y reco
mendar las soluciones convenientes. e) Fomentar el des
arrollo de la economía nacional a través del Turismo. d) 
Colaborar con el Esta.do y el público en general en materias 
relacionadas con el Turismo. e) Proteger los intereses turís
ticos de la Nación. f) Representar a sus Asociados ante las 
Autoridades del Gobierno de la RepúbliC'a. g) Servir como 
mediador ante conflictos que se suscitaren entre sus Asocia
dos. h) Fomentar y coadyubar en la -eapacitación técni.ca del 

personal, que labora en todas 1"" Instituciones Turisticas 
Públicas y Privadas. i) Patrocinar campañas de promoción 
turística dentro y fuera del país. j) Mantener relaciones con 
instituciones análogas. k) Fomentar las buenas costumbres, 
la ética y la moralidad en el trato a los turistas que visiten 
el país. l) Crear y mantener un ambiente armónico y agra
dable entre sus Asocil!.dos. m) Elevar sugerencias a las 
Autoridades competentes para que se emitan, deroguen o 
modifiquen las leyes y disposiciones relacionadas con el 
Turismo, según el caso, a fin de dar soluciones justas a los 
problemas de esta materia. 

CAPITULO ll 

DE LOS ASOCIADOS 

Art. 5.-Son miembros de la Cámara: Las personas 
Naturales o Jurídicas, entendiéndose c01n0 Jurídicas las 
Empresas .Mercantiles Comerciante Individual y las Asocia
ciones, y como Naturaies, las personas que por sus méritos 
en la actividad turística sean integrados por nombramiento 
a la Cámara. 

Art. 6.-Para ingresar a la Cámara se requiere presenta.. 
solicitud de ingreso ante la Junta Directiva respaldada por 
dos miembros activos. Los requisitos y los trámites se 
determinarán en un Reglamento Especial; así como todo lo 
relacionado con las cuotas y clasificación de socios. 

Art. 7.-Los miembros de la Cámara serán de tres 
clases: a) Fundadores. b) Activos. e) Honorarios. Son 
Miembros Fundadores, aquellos que firmaron el Acta de 
Constitución. Son Miembros Activos aquell0s que se dedican 
a las acividades del Turismo y que pagan sus cuotas regla
mentarias. Son Miembros Honorarios, aquellos que hubieren 
prestado servicios meritorios en favor de la Cámara, y serán 
nombrad0s por unanimidad por la Junta Directiva. 

Art. 8.-Son derechos de los Miembros Activos: a) 
Participar con voz y voto en las Asambleas de la Cámara. b) 
Elegir y ser electos en los puestos administrativos. e) Pro
poner actividades, mociones y planes de trabajo. d) Solicitar 
a la Cámara su Asesoría o apoyo en actividades relacionadas 
con el turismo. e) Solicitar Asambleas Extraordinarias 
cuando se ameriten. f) Solicitar informes sobre la marcha 
de la Cámara. g) Solicitar di.ctámenes y opiniones de la 
Cámara. h) Proponer socios activos. i) Gozar de todos los 
privilegios que tienen los miembros. 

Art. 9.-Son obligaciones de l0s Miembros Activos: a) 
Pagar puntualmente 11!$ cuotas establecidas. b) Colabora~ 
con la Junta Directiva y demás miembros para el logro de 
todas las actividades y objetivos. c) Aceptar los cargos y 
comisiones en que fuere designado. d) Cumplir y hacer que 
se cumplan las disposiciones y comisiones emanadas de la 
Junta Directiva. 

Art. 10.-La calidad de Asociado se pierde: a) Por 
incumplimiento de sus obligaciones al no pagar sus cuotas. 
b) Por negarse reiteradamente aceptar los cargos designados 
oor la Asamblea o la Junta Directiva. c) Por atentar contra 
los intereses y segnridad de la Cámara y/o sus Asociados. 
d) Cuando se ejecute actos notoriamente contrarios a las 
políticas y objetivos de la Cámara. e) Cuando ejerza activi
dades contrarias e incompatibles con el Turismo. f) Cuando 
renuncie voluntariamente. 

Art. 11.-Cuando un miembro pierda o renuncie a su 
calidad de socio, también perderá o renunciará a los benefi
cios que le concedan estos Estatutos. 

CAPITULO lll 

DEL PATRIMONIO DE LA CAMARA 

Arl. 12.-Forman el Patrimonio de la Cámara todos los 
bienes muebles, inmuebles, derechos y acciones adquiridas 
por ella a cnalquier título. Igualmente los fondas provenien
tes de: Cuotas Ordinarias y Extraordinarias, oorrtribnciones 
y donaciones y los frutos o rentas que produzcan StJS bienes. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH
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CAPITULO IV 

ORGANIZACION Y DIRECCION 

Art. 13.-Son órganos Directivos y .Administ.rativos de 
la Cámara: a) La Asamblea General. b) La Junta Directiva. 
c) La Gerencia. d) Tribunal de Honor. 

Art. 14.-La Asamblea General la forro= la totalidad 
de los Asociados reunidos conforme lo previsto en los pre
sentes Estatutos y es la autoridad máxima de la Cámara con 
las atribuciones que los mismos le señalan. 

Art. 15.-La Asamblea General podrá celebrar reuniones 
Ordinarias y Extraordinarias en el lugar que fije la Junta 
Directiva dentro o fuera del país. 

Art. 16.-Los miembros Activos de la Cámara podrán 
hacerse representar por otra persona o miembro debida
mente acreditado por escrito, a las Asambleas Generales. Se 
limita al miembro a 3 votos el propio y 2 representantes. 

Art. 17.-Las Asambleas Generales se ·constituyen con 
la asistencia de la mitad más uno de los asociados en uso de 
sus derechos, cuando se trate de Asamblea oroinaria y, de 
los dos tercios de los Asedados en uso de sus derechos, 
cuando se trate de Asambleas Extraordina.rias. Si no hubiere 
quórum la Asamblea se llevará a cabo en el mismo lugar, 
una hora después con los Asociados presente y representados. 

Art, 18.-Son atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria: a) Elegir en votación secreta a los miembros de 
la Junta Directiva y del Tribunal de Honor. Es necesario 
contar con la mitad n1ás uno de los votos presentes para 
obtener mayoría. b) Informe Anual de la Junta Directiva 
sobre las actividades desarrolladas en el periodo. c) Conocer, 
reformar y aprobar el proyecto de presupuesto. d) Aprobar 
o improbar los informes financieros presentados por la 
Junta Directiva. e) Aprobar o improbar los informes del 
Tribu.'lal de Honor. 

Art. 19.-La Asamblea General Ordinaria se reunirá 
una vez al año, a más tardar en el mes de febrero. La convo
catoria se hará con quince días (15) de anticipación por 
escrito y por lo menos con dos publicaciones en los Diarios 
de mayor circulación en el país. 

Art. 20.-Son atribuciones de la Asamblea General 
Ext..raordinaria: a) Destituir por mayoría de votos, a uno o 
varios miembros de la Junta Directiva. b) Reformar Esta
tutos y Reglamentos. Para obtener mayoría, será necesario 
contar con tres cuartas partes de los socios presentes y 
representados en la Asamblea. c} Conocer y resolver cual
quier otro asunto que se le presente, de a.cuerdo a la 
convocatoria 

Art. 21.-Las Asambleas serán presididas por el Presi
dente de la Junta Directiva o en ausencia po!' el Vicepresi
dente. o por el Vocal de la Junta Directiva que le suceda en 
jerarquía, según e! Reglamento. 

Art. 22.-De todas las Sesiones de Asamblea, Ordinarias 
y Extraordinarias, se levantarán actas que serán firmadas 
por el Presidente y por el Secretario. 

Art. 23.-En todas las sesiones se leerá y aprobará el 
Acta de la Sesión anterior. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Art. 24.-La Cámara estará dirigida y administrada por 
la Junta Directiva cuyos miembros durarán un año en el 
ejermc10 de sus fiinciones, pudiendo ser reelectos por un 
período más, a excepción del Secretario, que puede ser 
reelecto hasta dos veces en forma consecutiva. 

Art. 25.-La Junta Directiva estará compuesta por: Un 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario un Tesorero un 
Fiscal y Siete V ocales, que serán los ~dentes de 'las 
Asociaciones miembros de Ja Cámara y sus respectivos su
plentes que deberán ser miembros de la Junta Directiva de 
Ja .Asociación. Líneas Aéreas, Hoteles, Agencias de Viajes, 
Transportes Terrestres, Desarrollo Turístico, Servicio de 

Bebidas y Comidas y Jos otros Establecimientos Comerciales 
orientados al Turismo, y además, elegirá un Secretario y un 
Tesorero Suplente. 

Art. 26.-No podrán ser Directores: a) Los que no sean 
miembros activos de Ja Cámara. b) Los que tengan litigios 
pendientes con la Cámara. c) Los que hayan _sido declaradas 
en quiebra fraudulenta o condenados por delito comprobado 
y no pueda ejercer el comercio. 

Art. 27.-Son obligaciones de Ja Junta Directiva:· a) 
Cumplir con las resoluciones de la Asamblea G~neraL b) 
Convooar a las sesiones de _.\samblea General Ordinana una 
vez al año v Extraordinaria cuando lo considere conveniente 
o cuando Jo solicite una cuarta parte de los Socios activos. 
c) Emitir les Reglamentos de la Cámara una vez aprobados 
wr Ja Asamblea. d) Cumplir y hacer que se cumplan los 
nresentes Estatutos. e) Elaborar el Presupuesto anual de la 
Cámara. f) Dar curso ante quien corresponda de las !'ecla
maciones o quejas de 10.s niJembros cuando és"":..as sea..Tl fun
dadas. g) Nembrar al Gerente de la Cámara. 

DEL PRESIDEJ'<"'TE Y VICEPRESIDENTE 

Art. 28.-Son atribuciones del Presidente: a) Ejercer la 
representación legal de la Cámara. 1?) Convocar y presidir_ las 
ses1ones. e) Ejercer el voto de calidad en casos .necesa."'los. 
d) Dar posesión de los cargos a los miembros designados. e) 
Conferir poderes especiales cuando fuere necesario. 

Art. 29.-En caso de ausencia del Presidente, el Vice
presidente tendrá las wJsmas atribuciones y obligaciones. 

DEL SECREI'ARIO 

Art. 30.-Son atribuciones del Secretario: a) Redactar 
y firmar las Actas en unión del Presidente, una vez aproba
das. b) Certificar los Acuerdos y Resoluciones de las Asam
bleas. c) Preparar la Agenda de C'3.da Sesión. d) Convocar 
por i:n.strncciones del Presidente. a las Sesiones. e) Presentar 
a la Junta Directiva el proyecto del Informe Anual. f) Cual
quier otra que se le asigne. 

DEL TESORERO 

Art. 31.--Son atribuciones del Tesorero: a) Firmar los 
recibos emitidos por la Cámara. b) Cobrar las cuotas de los 
miembros. c) Administrar las cuentas. d) Elaborar el Ba
lance Anual de la Cámara. e) Dar cuenta a la Asamblea del 
Estado de las Finanzas. 

DEL FISCAL 

Art. 32.-Son atribuciones del Fiscal: a) Velar por que 
Jos organismos y miembros de la Cámara observen y cumplan 
estrictamente las exigenóas de Ja Ley. de estos Estatutos, 
de los Reglamentos que se dicten y de los Acuerdos de la 
Asamblea General de Asociados o de la Junta Directiva. b) 
Practicar intervenciones a la Tesorería cuando Jo estime 
conveniente. c) Vigilar de acuerdo con Jos Estatutos todas 
las publicaciones, propagandas y promoción que la Junta 
Directiva acuerde efectuar. d) Emitir dictámenes. 

DE LOS VOCALES 

Art. 33.-Los Vocales forman parte de la Junta Directiva 
y sustituirán por su orden a cualquiera de sus miembros en 
caso de ausencia. conservando todos los derechos y obliga
ciones de los miembros sustituidos. 

DE LA. GERENCIA 

Art. 34.-El Gerente es el Jefe Administrativo de la 
Institución, será nombrado por la Junta Directiva bajo 
contrato de trabajo, fijándose a la vez su sala.1"..o y ajustará 
sus actos a los presentes Estatutos y a los Reglamentos y 
disposiciones de la Cámara. 

Art. 35.-El Gerente es el órgano de comunicación entre 
la Junta Directiva y el público en general y, por delegación 
de la Junta Directiva, intervendrá en todas las gestiones que 
se· ·lleven a cabo ante los organismos estatales y demás 
autoridades de la República. 
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Art. 36.-El Gerente tendrá a su cargo la coordinación 
de todos los asuntos de la Junta Directiva, Y, de acuerdo con 
el Presidente Y el Sec_retai:o, preparará las agendas de las 
reuniones de Junta Directiva y Asambleas. 

casos que la Junta Directiva someta a su considera.ción. d) 
Dictaminar sobre la calidad de los miembros y de Jos asuntos 
que le competen. 

CAPITULO V 

ARTICULO TRANSITORIO Art. 37 .-Corresponden además al Gerente: a) Asistir 
a las seS10nes cc:n voz,_ pero sm voto. b) Dirigir, administrar 
y vigilar el func10nanuento y actividades de las dependencias 
de la Cámara. c) Despachar los asuntos administrativcs de 
la Cámara que se tramiten en sus diferentes órganos. d) 
Nombrar, remover y contratar a los empleados de la Cámara 
fijándoles sus obligaciones y remuneraciones.previa consulta 
y aprobación de la Junta Directiva. e) Visar los comproban
tes de pago que deba hacer la Tesorería, f) Firmar todos los 
dccumentos que la Junta Directiva le encomiende. g) Cola
borar con la Junta Directiva en las funciones au.e a éstos 
corresponden. h) Cumplir y hacer cumplir loo acuerdos 
resoluciones y providencias de las Asambleas y Junt; 
Directiva.. 

Art. 39.-Para la aplicación del Artículo 25 y por 
mientras no existan legalmente algunas Asociacion~ o no 
sean miembros de la Cámara sus representantes a la' Junta 
Directiva, serán electos directamente por la Asamblea Gene
ral. Para la aplicación de este mismo Artículo se a,ceptará a 
les Presidentes de las Asociaciones debidamente constituidas 
como Yocales en la Junta Directiva de la Cámara, en forma 
prcV!Slonal. hasta que se determine la membresia de las 
Asociaciones y la cuota correspondiente. 

DEL TRIBUNAL DE HONOR 

Art. 38.-El Tribunal de Honor estará ,compuesto por 
un Presidente y de« V ocales electos en Asamblea General 
Ordinaria en la misma fecha de la elección de la Junta 
Directiva. durarán en sus funciones un año y pueden ser 
reelectos por una vez. Son atribuciones del Tribunal de 
Honor: a) Conocer los casos de suspensión de los miembros. 
b) Conocer las quejas de los miembros. e) Conocer de los 

Art. 40.-Las presentes Reformas de los Estatutos entra
rán en vigencia al ser aprobados por el Poder Ejecutivo.
JENNY DE DICKER,AN. Secretaria. - NOTIFIQUESE. 
DOCTOR ROBERTO SUAZO CORDOV A, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA. EL SECRETA
RIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBER.NACION Y JUSTICIA. ABOGADO OSCAR MEJIA 
ARELLANO". 

Extendida en la ciuaad de Tegucigalpa D. C. a los 
veintiún días del mes de febrero de mil nove:cientos ~henta 
y cuatro. 

5A 84. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos que establecen los Arts. 380 del Código de Comercio 
y 6• de las disposiciones generales y transitorias de! mismo Código, al 
!)úblico en general, se hace saber: Que en Escritura Pública que en esta 
ciudad autorizó el Notario Francisco Alvarez Zambulá, con fecha diez 
del mes de febrero del presente año, se constituyó la Sociedad que gira 
hajo la denomL'lación de AGRO Il\"'DUSTRIAS ETERNA, S. de R. L., con 
un capital de Diez Mil Lempiras. Su finalidad será asistencia técnica, 
procesamiento de granos, cítrícos, proouctos a,,o-ricolas, producción de 
12.limentos, con notoria investigación agrícola, concentrados, importación 
y exportación de mercaderías en genera! ; sin .perjuicio de realizar otros 
o.otos de lícito comercio, el domicilio será en Choloma, depa.."1:amento de 
Cortés. 

5 A. 84. 

Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo de 1984 

JOSE A. DIAZ LOBO 
Gerente 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para Jos efectos que establecen Jos Arts. 380 del Código de Comercio 
y 69 de las disposiciones generales y transitorias del mismo Códig8, al 
público en general, se hace saber: Que en Escritu..ra Pública que en esta 
ciudad autorizó el Notario Francisco Alvarez Zambulá, con fecha veinte 
de febrero del presente año, se constituyó la sociedad que girará ba_io el 
nombre de ARRENDADORA ETERNA, S. de R. L., con un capital de 
Diez M"tl Lempiras. Su ímalidad será Ja fabricación de eauipo, maquinaria 
de construcción, arrendamiento de equipa de construcción, ejecuciórt de 
obras civiles, compraventa de todo tipo de artículos de construcción, todo 
lo relacionado con la industrie. de la construcción, sin perjuicio de realizar 
otros actos de lícito comercio, el domicilio será en San Pedro Sula, departa
mento de Cortés. 

5 A. 84. 

Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo de 1984 

JOSE A. DIAZ LOBO 
Gerente 

FELIPE ELVIR ROJAS 

MARCA DE FABRJCA 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad fadustrial, hace saber: 

Que con fecha diez de febrero del 
presente año, se adwitió la solicitud 
<pe dice: 

No. de Solicitud: 284-84. 

Tipo de Solicitud: MARCA DE FA
BRICA. 

Fecha de la Solicitud: 3 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "F ARMA
CIA COMAYAGUELA" 

Domicilio: Calle Real Comayagiie
la, D. C. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Alfredo Núñez Corrales. 

No. de Colegiación: 01403. 
Clase Internacional: 5 
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos, produc
tos dietéticos para niños y enfermos. 

Denominación o descripción de eti
queta: 

"BATANA" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para Jos efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 10 de febrero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

5, 16 y 30 A. 84. 
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COMERCIANTE INDIVIDUAL 

De conformidad al Articulo 380 del Código de Comercio, a los comer
ciantes en particular y al público en general, hago saber: Que me:liante 
Escritura Pública autorizada por el Notario Iván Ga!laroo Reina que:ié 
constituída como Comerciante Individual en mi empresa denominada 
"VARIEDADES IRIS", ubicada en el Pasaje San Miguel, Barrio Colón de 
la ciudad de Comayagflela, dedicada a la importacioo y compro.venta a 
nivel nacional de to'.la clase de mercaderías como ropa, calzado, joyería, 
artículos eléctricos, artículos de ferretería, etc., y demás actividades de 
lícito comercio, con un capital de Cinco Mil Lempiras. y la cual <l.dminis
traré personalmente. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1984 

5 A. 84. JRIS LIDUVINA DOLE DURON 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público y comercio en general y para los efectos de Ley, se hace 
saber: Que en Escritura autorizada por el Notario Adolfo Riera R., con 
fecha diecinueve de marzo de 1984, se constituyó la Sociedad de Respon
sabilidad Limitada denominada ''VENTA DE MATERIALES DE CONS
TRUCCION, S. DE R. L. (VEMACON)", con un capital do Doce Mil 
Lempims, teniendo como finali'.lad la compra y venta al por mayor y 
menor de toda clase de materiales de construcción, transportación, im
portación y exportación de toda clase de product0s y cualquier otra acti
vidad de licito comercio en el país, teniendo su domicilio en ¡,,_ ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, y estará representada por un Gerente 
General. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 1984 
5 A. 84. LA GERE.....,CIA 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

En cumplimlento a lo dispuesto en el Artículo 380 del Código de 
Comercio, al público en general y ru comercio en narticu!ar, se hace saber: 
Qne mediante Escritura Pública de fecha 19 de ,.;;arzo de 1984,, auto!'izac!e. 
en esta ciudad capital por el Notario Público Rolando Moya Posas, se 
constituyó la Sociedad Mercantil denominada: "EMPRESA DE TRANS
PORTE DE TAXIS LOS RAPIDOS, S. DE R L.", la que tendrá nor 
finalidad la explotación del servicio de transporte terrestre tanto - en 
taxis urbanos, como en inter-urbano, lo mismo que pasajero~ y carga en 
general Y cualauier ot..ra actividad comercial lícita. El canital social se 
fija en !a cantida'.l de Cinco Mil Lemniras. El domicilio legal será el 
Municipio de El Triunfo, en el departamento de C'noluteca. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 1984 

5 A. 84. LA GERIDi"CIA 

REFORMA DE CONSTITUCION SOCIAL 

De conformidad con lo estipulado en el Articulo 380 del Códicro de 
Comercio, se_ h~ce saber: Al comercio, banca y público en general 7 Que 
"?n fecha vemtmno de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, en Ja 
rmdad de San Pedro Sula, ante !os Oficios del Notario Jo,.,,-e Alberto 
Interiano T., se reformó la Cláusula cuarta de la Escritura d; Constitu
ción de la Sociedad "PUBLICACIOJ\i"'ES Y NOTICT...AS, S. A.'', Ja que se 
leerá así: El capital social es de Lps. 340,000.00 dividido en tres mil 
cuatrocienms acciones, con valor nominal de Lps. 100.00 cada una, oue 
estarán representadas por Títulos que podrán contener una o más ac~io-
11es, éstas serán r..ominativas y solamente se POdrán transferir con auto
rización del Consejo de Administración, asimismo se reformó el Ar+Jculo 
tercero de los Esmtutos. 

San Pedro Sula, 14 de febrero de 1984 

5 A. 84. COXSETO DE _.\D~"JSTRACION 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Qne con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 440-84. 

Tipo de Solicitud: MARCA DE FA
BRICA. 

Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: BAYER 
AKTIENGESELLSCHFT. 

Domicilio: Leverkusen, República 
Federal .de Alemanlli. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Anibal E. Quiñónez. 

No. de Colegiación: 037. 

Clase Internacional: 1. 

Distingue: Productos quimlcos des
tinados a la industria, la ciencia, la 
fotografía, la agricultura, la horti
cultura, la silvicultura. Resin<ls arti
ficiales y sintéticas, materias plásti
cas en bruto (en forma de polvo, 
lk1uido o pasta) ; abonos para la 
tierra (ne.turales y artificiales) ; com
nosiciones para extintores; baños )~ 

preparaciones químicas para soldadu
ras; productos químicos .:lestinados a 

con.servar los alimentos; materias 
curtientes; sustancias adhesivas des
tina·::las a la industria. 

Denominación o descripción de eti
queta: "B-.\YER" en forma de cruz 
dentro de un círculo. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público pru-a los efectos de Iey.-Te
gucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrad-0r. 

5, 16 y 26 A. 84. 
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A VISO DE POSESION DE 
HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
ga.do Primero de Letras de este de
partru:nento, al publico en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que este Juzgado en sentencia de fe
cha catorce de los corrientes declaró : 
Al señor Agustin Castillo Díaz, here

. dero testamentario de su difunto pa
dre natural don José Santos Castillo 
Gómez, y se le concedió dicha heren
eia..-Santa Bárbara, 16 de marzo de 

1984-
NOE BAIDE C. 

Sri o. del Juzgado 1' de Letras 
Departamental. 

5 A. 84. 

HERENCIAS 

El infrascrito. Secretario del J uz
ga.do Primero de Letras de este de
partru:nento, al público en general y 
oara los efectos de ley, hace saber: 
Que este Juzgado en sentencia de fe
cha. 15 de los corrientes, declaró .a 
Miguel, Erlind.a. Alba Marina, Emm.a 
Gregoria y José Luis Bobadil!a Car
dona, herederos ab intestato de su 
padre legítimo don Miguel Bobadilla 
Pineda, y en consecue...llcia, les coI;J.ce
dió la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ro~ de igual o mejor derecho.
Santa Bárbara, 16 de marzo de 1984. 

NOEBAIDEC. 
Srio. del Juzgado lº de Letras 

Departamental. 
5 A. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Danlí, departamen
to de El Paraíso, al público en gene
ral, hace saber: Que en sentencia 
dictad.a por este Juzgado de Letras 
con fecha veinticuatro de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro, 
declaró a los señores: Juan Hurober
to Hernández Guzmán, José Med.ardo 
Hernández Guzmán, Bertilia Hernán
dez Guzmán de Iglesias, Lucía Her
nán1ez Guzmán y Miguel Angel Her
nández Guzmán, herederos ab intes
tato de todos los bienes, derechos, 
a::!ciones y obligaciones que a su 
defunción dejara su difunto padre el 
causante, señor Enrique Hernández 
Martinez, y habiéndcseles concedido 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos, de igual o mejor derecho. 
-Danli, 16 de marzo de 1984: 

Pilar Ferrera, 
5 A. 84. Secretario 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la TABACALERA HONDURK"lA, 
S. A., convoca por este medio a los accionistas de esta Empresa a una 
Asamblea General Ordinaria que tendrá verifioativo el dí.a jueves 26 de 
abril de 1984, de las tres de la tarde en adelante, en sus oficinas de El 
Cacao, Carretera a Tegucigalpa, para tratar los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 

1.-Discutir, aprobar o modificar el balance del año que terminó el 
31 de diciembre de 1983. 

2.-Nombrar a los adminístradores y comisario; y 
3.-0tros asuntos. 
En caso de no reunirse el quórmn de la Asamblea, sesionará el si

g¡riente dia a la misma hora y en el mismo local, con los accionistas que 
exige el Código de Comercio. 

San Pedro Sula, 4 de abril de 1984. 

4, 5 y 6 A. 84. SECRErARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD JUPITER 
TRA VEL SERVICE, S. A. de C. V., de este domicilio, muy respetuosa
mente, convoca a todos sus Socios a la Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá lu,,o-ar el día jueves 26 de abril de 1984, a las 9 :00 a. m., en el local 
que ocupan las Oficinas de esta Empresa, ubicaao al costado Norte de la 
Casa Presidencial, para tratar lo concerniente en el Artículo N° 168 del 
Código de Comeréio vigente. 

En caso de no haber quórum reglamentario, la Asamblea se llevará a 
cabo el día viernes 27 de abril, en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C., marzo 30 de 1984 
5 A. 84. LA SECRETARB. 

CONVOCATORIA 
CASA COMERCIAL-MATHEWS, S. A. de C. V. (CEMCOL), convoca 

e todos sus Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará 
en sus oficinas principales situadas en Calpules, San Pedro Sula, a lao 

10:00 a.m., del día martes 24 de abril de 1984. 
ORDEN DEL DIA: 

Tratar los asuntos a que se refiere el Articulo 168 del Código de 
Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum requerido a la hora y fecha señalad.a 
dicha Asamblea se celebrará a la misma hora y en el mismo lugar el día 
miércoles 25 de abril de 1984, con los Accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 6 de abril de 1984 
5 A. 84. Secretaria del Cmise,h de Administración 

:!\IARCA DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 284-84. 
Tipo de Solicitud: M.A ... ll.CA DE 

FABRICA. 
Fecha de la Solicitud: 25 de enero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "FARMA

CIA COYAYAGUELA". 
Domicilio: Comayagfj~la, D. C. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Alfredo Núñez Corrales. 

Ne. de Colegiación: 01403. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Crema, loción, tónico, 

aceite, fijador y tinte. 
Denominación o descripción de eti

queta: 

'\BATAN A" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

5, 16 y 23 A. 84. 
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HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
aado de Letras Tercero de lo Civii, 
" del departamento de Francisco Mora-
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha uno de marzo de 
mil novecientos ochenta y CU1.:ttro, 
dictó sentencia mediante la cual re
solvió declarar a: Martha Lidia Al
varez Pineda, here'.iera ah intestato 
de su difunta madre legítima Santós 
Lidia Pineda, conocida también co
mo Lidia Santos Pineda de Alvarez, 
y le concede la posesión efectiva de 
areha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 
1984. 

5 A. 84. 

Gonzalo N. Padilla Moreno, 
Secretario por ley_ 

El infruscrito, Secretario del Juz
gado de Letras de la Sección Judicial 
de Yuscarán, departamento de El 
Paraíso, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgttdo con fecha quince de los 
corrientes dictó sentencia declarando 
heredero ah intestato a María Angela 
Vá&:::iuez de Herrera, de los bienes 
que a su fallecimiento dejó su padre 

. legítimo Simeón Vásquez Carranza, 
concediéndole la poi:.esión efectiva de 
la misma, sin perjuicio de otros here
deros, de igual o mejor derecho.
Yuscarán, 16 de marzo de 1984. 

Juan Francisco Sierra Fortfo, 

Secretario J. L. S. 

5 A! 84. 

NOMBRA.l\fiE:N'fO DE 
CURADOR AD-UTEM 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la Demanda Ordinaria de Pago, pro
movida por e! señor Carlos Alberto 
Mejía Banegas, contra el señor Bria.'l 
Dennis O'Neal, se ha solicitado el 
nombramiento de Curador Ad-Litem 
de este último, como demandado, en 
virtud de ignorarse su paradero.-Te
gucigalpa, D. C., 16 de marzo de 
1984. 

5 A. $4_ 

Darío Ayala Castillo, 
Secretario. 

CONVOCATORIA 

La suscrita, Administradora del Edificio en Condominio "PLAZA 
MIRAFLORES", por este medio y en cumplimiento del Artículo N° 46 
del Reglamento, convoca a todc-s los propietarios del Condominio, a la 
Asamblea General que se celebrará el día 30 de abril de 1984, a las 
4 :00 p. m., en sus oficinas en esta ciudad, en Ja cual se tratarán los si
guientes asuntos: 

1.-Determinación del quórum de presencia. 
2.-Apertura de la sesión y lectura del Acta de la sesión anterior. 
3.-Informe de Ja Administración sobre las actividades desarrolladas 

en el período anterior. 
4.-Aprobación del presupuesto para el próximo período. 
5.-Elección del Comité Ejecutivo (cinco miembros propietarios). 
6.-otros asuntos. 
Si por falm de quórum no se celebrare Ja Asamblea, se convoca para 

el día siguiente, a Ja misma hora y en el mismo local. 

5 A. 84. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de marro de 1984 

NORMA GALVEZ V,, 
Administradora. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de "DESARROLLOS MODERNOS, 
S. A. de C. V.", por este medio convoca a sus Accionistas, a la Asamblea 
General Ordinaria, a celebrarse el día miércoles 25 de abril de mil nove
cientos ochenta y cuatro, a las 4 :00 p. m.; en el local que ocunan sus 
oficinas en ?LAZA MIRAFLORES, de esta ciudad, Asamblea en !a cuar 
se conocerá la siguiente: 

AGENDA 

1.-Determinación del ·ouórum de Presencia. 
2.-Lectura del Acta de la sesión anterior . 
3.-Informe 1el Consejo de Administración. 
4.-Lectura del Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias 

al 31 de diciembre de 1983. 
5.-Informes del Comisario. 
6.-Discusión, modificación y aprobación del Informe del Conseio de 

Administración, Balance Geneml y Estado de Pérdidas y Ga
nane1as. 

7.-Elección del Consejo de A1ministración y Comisario para el pe
ríodo de 1984. Fijar Emolumentos del Consejo de Administración. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de marzo de 1984 

MARIO BATRES PP..'EDA, 

5 A. 84. 
Secremrio. 

CONVOCATORIA 

EMPRESA DE SERVICIOS E INGENIERIA, S. A. de C. V. (ESISA l, 
convoca a todos sus Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que 
se celebrará en la Sala de Conferencias de Edificio CEMCOL, situado en 
Calpules, San Pedro Sula, a las 11 :30 a. m., del día jueves 26 de abrif 
de 1984. 

ORDEN DEL DIA: 

Tratar Jos asuntos a que se refiere el Articulo 168 del Código de 
Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum requerido a la hora y fecha señalada 
la Asamblea se celebrará a la misma hora y en el mismo Juaar el día 
viernes 27 de abril de 1984, con los Accionistas que concIDTan. " 

San Pedro Sula, 6 de abril de 1984 
;¡ A. 84. ADMTh'ISTRADOR L~'ICO 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDUR...\S. -TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE ABRIL DE 1984 

REMATES 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras PI'imero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia de Remate del día 
dieciséis de Abril del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el signiente 
inmneble: "Lote de terreno de CIEN
TO DOCE MANZA."'AS de extensión 
superficial, ubicado en los sitios de
nominados "El Copante" y "Loma 
Grande", comprendidos en los terre
nos de propiedad denominados "Agua 
Blanca" y "El Rincón", el primero 
en jurisdícción, según el título de 
los Municipios de Ceguaca y el de 
Concepción del Sur, en este Depar
tamento, y el segundo, en ju.>isdíc
ción del mismo Municipio de Concep. 
ción del Sur, y lote el cnal se en
cuentra cercado de alambre espiga
do, cimie.11tos y cercos naturales, ~1 

cultivado en su totalidad de zacate 
artificial, a excepción de dos manza
nas que están cultivadas de caña de 
azúcar. teniendo el lote los signien
tes limites generales: Al Norte, 
propiedad del Doctor Lucas Caballe
ro Mejía, estando el Río Salado de 
por medio, encontrándose en la mera 
es.:;uina de la propiedad, el puente 
sobre el Río Salado y propiamente 
en el extrem-0 N ar-Este de la mis
ma; al Sur, propiedad de Don Ro
~endo Muñoz y propiedad que fue 
de doña Mar'a Antonía Orellana d<'> 
Reyes, ahora del declarante Pineda 
Mejía; al Este, propiedad de don 
Nicomedes Pineda y propiedad del 
mJSmo Rosendo Muñoz, carretera 
nacional que conduce a Tegucigalpa, 
de por medio; y, al Oeste, propiedad 
que fue de Don Jerónimo Mejía Cas
tellanos, ahora también del ,senor 
Jus~o Pineda Mejía. Dentro del in
mueble descrito anteriormente se en
cuentra una casa de habitación pa
redes y piso de madera, techo de 
Zl..nc_ con un corredor al frente, mon
tada sobre polines, con instalación 
de agua potable, lo mismo que un 
establo y otras dependencias para la 
atención del ganado. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito a favor del 
:ieñor Mario Roberto Dubón Arias 
bajo el Número 95 del Tomo ''L" 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Santa Bárbara, e! 
cual fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad d<> 

SETE!\."TA Y SEis MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (Lps. 76.000.00) y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de SETEN
TA MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps. 70,000.00), rná.s los intereses 
Y costas del presente Juicio Ejecu
tivo promovido por el Abogado Ar
mando Agnilar C.. en su condición 
de Endosatario en Procuración de 
los Pagarés, contra el señor Mario 
Roberto Dubón Arias. .Se advierte 
que por tratarse de primera licita
c10n no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo. - Tegucigal
pa, D. C., 14 de Marzo de 1984. 

Darlo Ayala C.astill.o 
Secretario 

Del 20 M. al 11 A. 84. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razan, al Público en General y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia a verificarse en el 
local que ocupa este Desnacho, el 
día lunes dieciséis (16) de abril del 
ano en curso, a las tres de la tarde. 
Se rerroatará en Pública Subasta el 
siguiente Inmueble: Una parcela de 
350 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
~rETROS CUADRADOS), vendida 
por el señor Alfonso Zúniga Peralta 
al señor A.'1:uro Saavedra Tinoco, 
según Instrumento Público, autori
zado por el Notario :Manuel de Jesús 
Castro Sánchez, con fecha trec<'> de 
marzo de mil novecientos ochenta. 
~~gún testimonio de escritura núme
ro treinta y seis (36). Los limites y 
dimensiones de esta parcela son: Al 
~orle, catorce metros con lote ocho, 
del mismo Bloque I-3; al Sur, cator
ce metJ'<ls con lote diez (10) Bloque 
I-2, c,.ne de por medio; al Este 
veinticinco (25) metros con Lote I 
il.e! B>oque H-3, calle de por medí o; 
y al Oeste. veinticinco (25) metros 
co• lote siete de donde se des
p:r-nde esta porción, en el referido 
iv--nueble se encuentra construida 
u~a c::isa que se describe a continua
rión: Tres dormitorios de los cuales 
~os de elles con sus respectivos ga
bi.'!etes, con sus paredes repelladas 
y pintadas, una sala comedor, coci
na, cuarto de servidumbre, tres SE'r
vicios sanitarios con sus respectiv()s 
baños_ una pila y un lavandero, un 
r-orch :,r garag-e_ Dicho Inmueble auG 
es de propiedad del ejec'-!ta~o A~ 
ro Saavedra 'Tinoco~ ir1.scrito a su 
favor bajo el número 35 del -Tomo 

386 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este departa
mento de Francisco Morazán. El in
mueble anteriormente descrito fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes por !a cantidad de SETENTA 
Y 1JN MIL DOSCIENTOS DIEZ 
LEMPIRAS CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS (Lps .. 71,210.68J, 
que incluye los terrenos, mejoras 
presentes y futuras, y se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de CUARENTA Y SIE
TE MIL SETECIEl'."TOS CINCUEN
TA Y UN LEMPIR.A.s, más los in
tereses legales y costas del presente 
Juieio Ejecutivo promo,ido ante e•
te Despacho por el Licenciado ~e
nan Sagastume Fernández como 
Apoderado Legal del BANCO CEN
TROA .. 'dERICANO DE INTEGRA
CION ECONOMICA (BCIE), contra 
el señor Arturo Saavedra Tinoco. Y 
se advierte que por tratarse de pr!
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran !as dos terce
ras partes del avalúo de los mismos. 
-Tegucigalpa, D. C. 16 de Marzo 
de 1984. ' 

Héct.or Ramón Tróchez V. 
Secretario 

Del 20 M. al 11 .A. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día jueves veintiséis 
de abril del año en curso, a las díez 
de la mañana y en el !ocal que ecupa 
este Despacho, se rematará en Públi
ca Subasta, el inmueble que se deno
mina El Rancho "María Elena" y 
sus meJoras, cuya descripción es la 
signiente: Una fracción de terreno 
denominado "San Isidro del Trapi
che", situado a tres kilómetros al 
Sur de la ciudad de Comayagua 
departamento de Comayagua, cuyos 
limites y dimensiones especiales son 
las signientes: Al Norte, con fracción 
del terreno "San Isidro del Trapi
che", que perteneció al señor Elías 
Salamé, y que actualmente pertenece 
a la Cooperativa de Cañas de Coma
yagua. y cuya dimensión queda 
determinada conforme el plano ela
borado en el mes de septiembre de 
n!il novecientos setenta, por el Inge
niero Roberto Pineda F.; al Sur, con 
terreno de los senores Guillermo 
Suazo Asisclo Santos, Antonio Ro
dríguez. y terreno que fue de los 
herederos de Antonio Fajardo. hoy 
del compareciente, y cuya dimensión 
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10 LA. GACETA-llEPUBLICA DE lIONDUR.A.S. -TEGUCIGALPA, D. C., 5 t>E ABRIL DE 1984 

quedó detemtilmdo cohforme el Pla
no elaborado en el mes de septiembre 
de mil norecientos setenta, por el 
Ingeniero Roberto Pineda F. ; al 
Este con terreno "San Isidro del 

' Trapiche", con propiedad del Licen-
ciado .Jorge Btreso .Arias, y sus re
presentados, carretera pa.vimentrul:a 
del Norte de por medio, teniendo por 
eSt:e rumbo una longitud de mil me
tros, o sea un kilómetro; y al Oeste, 
con el Río Humuya, teniendo por 
este rumbo una extensión de dos
cientos metros; que el ininueble des
crito anteriormente conforme al Pla
no levantado por el Ingeniero Rober
to Pineda F., tiene una extensión de 
Cuatrocientos Cincuenta y Ocho 
Manzanas, pero al ser remedido por 
el Instituto Nacional Agrario, ha 
quedado reducido a una extensión 
total de Cuatrocientas Cuarenta y 
Seis y Media Manianas. Inscrito el 
inmueble a su favor bajo el número 
14396, páginas de Ja 261 a la 264 del 
Tomo 51 del Registro de la Propie
dad Inmueble del departa.mento de 
Com.aya.gua. Dicho inmueble fue "8.lo_ 
rado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cua-
renta y Tres Mil Lempiras ...... . 
(L 143.000.00) Exactos, y se rema
tará para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
Ciento Cuarenta Mil Lempiras .... 
(L. 140.000.00), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por la Abogada Vilma :M. 
de Tábora, en su calidad de Apode
rada del BANCO DE OCCIDENTE; 
S. A. contra el señor Elías Lizardo 
Macías. y se advierte que por tratar
se de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del men
cionado inmueble.-Tegucigapla, D. 
C .. 19 de marzo de 1984. 

Dario Ayala Castillo 
Del 21 M. al 12 A. 84. Secretario 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para efectos de ley, hace saber: Que 
en la Audiencia celebrada para el dia 
miércoles dieciocho de abnl del año 
en curso, a las diez de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el 
siguiente mmueble: "Un solar ubica
do al Oriente de esta ciudad capi±a.l, 
que tiene las medidas y colindancias 
que a continuación se detallan: Al 
Norte, Tute y ·Sur, con propiedad del 

senor ?.faximiJja.no Aln.:rez, y al 
Oeste, con propiedad del señor Ro
berto Dlaz Eyl; una casa de habita
ción que consiste en dos dormitorios, 
cocina y comedor, paredes de madera 
de orilla, techo de tejas, piso de tie
rra y toda la propiedad cercada con 
alambre de púas. INSERCION: Las 
eolfudancias y el área es de un mil 
ciento cincuenta y un varas cuadra
das (1,151 vras. '), el cual fue valo
rado de común acuerdo por las par
tes, por la cantidad de Ocho Mil 
Trescientos Nueve Lempiras Exactos 
(L. 8,309.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva Ja 

cantidad de Tres Mil Setecientos 
Quince Lempiras (L. 3,715.00), más 
intereses y costas del presente .Juicio 
Ejecutivo, promovido por la Licen. 
ciada María Milena Castel.Ión Bográn 
en su condición de Apodera.da del 
Ce n t r o de Desarrollo Industrial 
C.D.L, contra el senor Saturnino 
Amador, se advierte que por ser 
primera Licitación no se admitirán 
posturas que no cubran ras dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.-
Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 
1984. 

Dario Aytila Ca,stU!o 
Del 14 M. al 5 A. 84. Secretario 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al ComerciP, Banca y público en general, para los fines de ley y en 
acatamiento a lo dispuesto por el Código de Comercio, se hace saber: 
Que mediante Escritura Pública, autorizada por el Notario Carlos Alberto 
Cáceres Castillo, el 23 de febrero de 1984, se constituyó la Sociedad de
nominada "CERRAJERIA MICRY, S. de R. L.", con un capital social 
de Cinco Mil Lempira.s (Lps. 5.000.00), teniendo su sede en esta ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central, siendo administrado por un Gerente Ge
neral; la finalidad será Ja hechura de llaves, apertura y cambio de nume
ración de cajas fuertes, industrialización y comercialización de productos, 
relacionados con cerrajería. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 1984. 

LA GERENCIA 

5 A. 84. 

AVISO 

Al público, se hace saber: Que en Escritura Pública que autorizó en 
esta ciudad el Notario José Rolando Arriaga M., el 14 de marzo de 1984, 
vendí a los señores Luis Alonso Solís Pinto y Osear Hernán Solis Pinto, 
la Parte Social, que me correspondia en la Sociedad denominada ''DIS
TRIBUIDORA SOI.JS, S. de R. L. de C. V., equivalente al cincuenta por 
ciento de la misma. 

San Pedro Sula, 16 de marzo de 1984. 

5 A. 84. 
MARCO ANTONIO SOLIS 

001\IERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, Roger .Antonio Rubí :Mendoza, comerciante establecido en Po
trerillos, Cortés; al público y Comercio en general. Hago saber: Que ante 
los oficios del Notario don Carlos Torres Ramos en esta fecha me he 
constituído como comerciante individual y he decl~rado mi establ~cimiento 
mercantil denominado: "TRANSPORTES RUBI", dedicado al transporte 
t~rrestre dentro 'Y fuera del país, compra-venta, comisiones, representa
c10nes, exportación e importación; establecimiento que gira con capital 
de Cinco Mil Lempiras. 

San Pedro Sula, 16 de marzo de 1984 

5 A.M. 
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i.A GACETA - R.EPUBLICA DE 1'10m:l~. -TEGUCIGAU'A, D. C., 5 DE ABRIL DE 1984 

IFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte 

Concluye el Acuerdo N• 5Q4 

VIGESDfA SEGUNDA 

RESPONSAIULIDAD CIVIL 

Y OTRAS 

El Contratista deberá cumplir con 
todas las leyes laborales del país y 
eullrlri. al Gobierno de teda su re
elamaeión poF respo:nsabilidad Civil 
proveniente de pérdidas o daños y 
perjuicios ocasionados a terceFOS en 
sus personas o bienes. Así mism-0, el 
Contratista cubrirá al Gobierno de 
toda reclamación, demandas, actua
ciones, judiciales ete., por consecuen
cia de la aplicación de leyes laool'!lles 
de pre$ión o segqridad s.o~ial Y 
cu:¡tl!l$<luieril. otr¡¡.s que estaNe"l)S-D 
cargas u obliga,cione:; respecto a !os 
trabaja4ores del Contratista, Sub
!'OOtratista.s y demás personas que 
jlfeSten servicios al Contratista. 

VIGESIM;\ TERCERA 

Al.JMliJN'!'O EN LOS CQiITOS POR 

NUEVAS LEYES 

El Gobierno, podrá reconocer al 
Contratista cualquier aumento que 
sufrie!'e!l en el mercado los precios 
de : gasolina, diesel, lubrieantes y 
materiales, así como también la ma
no de obra, por aplicación de leyes o 
disposiciones del Gobierno y que 
sean utilizados en Ja ejecución del 
Proyecto. El límite de Ímanciamien
to por parte de la A.I.D. por los cos
to.• adicionales sera aprobado previa
mente por ésta ~ualquier costo adi
c;or.al no aprobado por la A.I.D. no 
será financiado por ésta. 

VIGESWA CUARTA 

FUERZA MAYOR 

Por fuerza mayor se entenderán 
causas imprevistas fuera del control 
del Contratista, incluyendo pero ne 
limitándose a: focendios. inundacio
nes, epidemias, restricciones de cua
rentena, huelgas, embargos sobre 
fletes; cuando ésta es se extendierar:. 
por U..."! plazo irrazonable, amb.a.S 
partes pueden rescindir este Con· 
trato. 

VIG-&5JM& Q~A 

CESION SUB-CON!l'RA

TACION 

El Contratista, ~ podrá ceder o 
subcontratar este Contrato o cual
quier parte del mismo sin el previo 
conse11timjento escrito de "LA DI
RECCION .. , y de Ja A.I.D. La cesión 
por parte del Co~tratista del dere
cho de recibir pagos bajo el Contr-a
to, requerirá el c~timiento de la 
Dirección. 

VIGESIMA SEXTA 

DOCUMENTOS QUE FORllA,N 

PARTE DEL CONTRATO 

Forman ~ de este Coiitrato y 
con él constituyen un sólo cuerpo 
legal: 

a) Las especificaciones para cons
trucción de carFeteras y puentes "'
las disposiciones esp!!clales; b) La 
ofertª ~! Cont!'3,t!Sta; c) La orden 
de iniciación; d) La fianza que de
berá otorgar el Contratista ante la 
Contralotja Genet;!l qe la República; 
e) Documento de Licitación. 

VIGESIMA SEPl'IMA 

FIANZAS 

El Contrati¡;ta paFa garantizar Ja 
total ejecución del Contrato por este 
mismo acto se obliga a rendir fianza 
ante la Cootraforla General de la 
Repú\>li~, del (1¡5) per ciento del 
valor total de Ja obra a ejecutarse o 
servicio por prestar. 

VIGESmA OCTJ'AV A 

ARREGLO DE CONTROVERSIAS 

Las partes tratarán de resolver 
las diferencias o controversias, que 
resultare~ con motivo de este Con
trato en forma amigable de no po
derse en esta forma se someterán a 
juicio de amigables componedores 
que establece el Título XX, Capítulo 
11 del libro III del Código de Proce
dimientos de Honduras. Las partes 
se avienen a aceptar Ja sentencia de 
los amigables componedores para lo 
cual renuncian los recursos que pue
dan .corresponderles, ambas partes 
aceptan las anteriores estipulaciones 
y firman en la ciudad de Tegucigal
pa, Distrito Central, a los diecinue
ve dias del mes de agosto de mil no
vecientos setenta y siete. - (f y s) 
Serapio Hernández Castellanos, Pro
curador General de la República.-

(f) Otto. ~catjas Bezldetj<, Con~
tista.-Qmiuniquese. 

:r. A. MELGAR CASTRO 

~ Secretario qe EirtaOO en el ~ 
pacho de Comunicaciones, Obl'U 
Públicas y Transporte, por la ley, 

.Julio Pérez M. 

Acuerdo N• 5Q5 

Teg¡,i_~, D. C., 5 qe ~pt~
bre de 1977. 

Vlf!t&: 4 solicituq presentada a 
~ste Despacho el 1 de julio de 1977, 
;por el ~nciado en Derecho Ramón 
de :r~ Ruiz M~, ~n~,g.e
ño, mayor de eda.g, ~sado, con car
!J.et de Coleg\a,cián N• 0774, ~omici
liado en La ~Da, actuando en su 
conditjón 4e presi~te y repre.e;,. 
tM!te legal del "AERoq..UB G!llBE
~Q", !iel domicilio de La Ceiba, con 
personeiia :r~~ reron~ ,;,e
diante ResQjucjjSn !li!me!"" ~n~ y 
tres (63) del 10 c;Ie juni~ de l!ITI, 
por el Supremo Poder }!:j~\ltivo; .,,.. 
tremqs que compruel¡a, con los ªº-~11-
mentqs qu(! ~ >+COfil.~ a ~;i. Jl<:)lj
ciwd; CO!J.~ '+ so!í~t;¡,r í':ll~~
!l!ól! ~ que !!U ~~n~ Pueda 
d!>~llar ~~ aé;!"J.S !'ivil~ 
t(!ngientes al ~~ente ge pi-
4>tos, ®n !?~ <!'! µ GeiP?-, de~
Jllento qe AIJ~¡itifui.. 

Resulta: Que adlnitida Ja solicitud 
se le dio el trámite de Ley y seman· 
dó oír a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y Procuraduría 
General de Ja República, quienes 
fueron de opinión porque se a.pruebe 
lo solicitado. 

Considerando: El interés que tie
ne el Estado en el desarrollo de la 
aviación nacional; en el adiestra
miento del personal técnico, aero
náutico. 

Considerando: Que Ja solicitud se 
encuentro arreglada a derecho, por 
lo que es procedente resolverla fa
vorablemente y que el Poder Ejecu
tivo, está facultado para autorizar 
el establecimiento de clubes aéreos, 
escuelas de aviación y fábricas de 
aviones, de conformidad a los Ar
tículos 133, 134, 136 y 137 de la Ley 
de Aeronáutica Civil, y demás apli
cables, y sus Reglamentos vigentes. 

Por Tanto: 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Autorizar a partir de esta fecha al 
"AEROCIXJB CE!BEÑO", del domi-
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cilio de La Ceiba, departa.mento de 
Atlántida, para. que opere una Es
cuela de A vi.ación Civil,· con base en 
La Ceiba, _bajo las condiciones si
giñentes: ·1)_ Antes de iniciar las 
opera.cione1< el interesado debe pre
sentar y ""obtener aprobación, corres
pondiente de:. a) Reglamento Inter
no. b) Programa de. estudios de las 
diferentes materias, debiendo con
tener las tarifas por hora en cada 

·tipo de aeronaves; asimismo con 
instructor o sin instructor. c) Cual
quier otro Reglamento que fuese 
aplicable aprobado por la OACI, pa
ra cualquier entrenamiento que la 
EScuela quisiere dar. d) Las insta
laciones que se utilizarán (aulas, 
hangares, etc.), deberán ser aproba
dos en su construcción e inicio de 
operaciones por. el Departamento de 
Aeronaves: de .. Ja. Dirección General 
<re obrás · cm1es s Eilificibs Públi
"'1s. y: ¡:lor el Departamento de Ope
raciones 'de la .Dirección _General de 
Aeronáutica • Civil. 2). Deberá com
probar que .cuenta con el equipo de 
vuelo _apropiado pQra el entrena
miento que quisiere dar, debidamen
te legalizado .én el país, asimismo 
con instructores. aprobados y califi
cados (portadores de licenci¡¡_s . vi
gentes) por esta Dirección General a 
trav~ del departamento de Opera
ciones, para cualquier tipo de 
i:nStrucción que se tenga que dar. 
3) Toda aeronave que lleve un alum
no y una instructor, deberá estar 
asegurados por el valor que se les 
asigna como tripulante, o sea . 
(L 30.000.00 cada uno) los demás 
asientos . deben estar· asegurados co
mo lo estipula la Ley de Aeronáutica 
Civil; se recomienda que el .personal 
de tripulación tenga un seguro médi
co por accidente, hasta por la can
tidad de L 5.000.00 cada uno. 4) La 
falta de cumplimiento de cualquiera 
de los requisitos anteriores o de los 
Reglamentos aplicables, dará lugar a 
suspensión temporal o definitiva de 
la operación de la Escuela, según sea 
el caso. 5) Deberá presentar a la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil, un informe mensual de las ho
ras voladas por las aeronaves, ins
tructores y alumnos. 6) Al inicio de 
cualquier curso en la Escuela deberá 
enviarse una lista de los alumnos ins
critos, quienes deben llenar los re
quisitos contenidos en el Reglamento 
de Licencia al Personal Técnico Aero
náutico, ya sean aspirantes a una 
Licencia de piloto ;privado o comer
cial, con el fin de que éstos últimos 
efectúen gastos innecesarios al lle-

nar los requisitos antes mencionados. 
7) Cualquier alumno que se consi
dere apto para presentarse a la Di
rección General de Aerqnáutica Ci
vil, a rendir los exámenes teóricos y 
prácticos para la obtención de una 
Licencia, debe presentar una cons
tancia de la. Escuela indicando que 
el alumno ha pasado satisfactoria
mente sus exámenes y los porcenta
jes obtenidos; asimismo de que ha 
recibido la instrucción correspondien
te. 8) Las aeronaves de entramiento 
deben recibir el mantenimiento ade
cuado por mecánicos con sus licen
cias respectivas y en vigencia; y, 9) 
Inscribir en el Registro Aeronáutico 
respectivo, el ;presente Acuerdo, pre
vio el pago de los derechos corres
pon<lientes,--Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicasiones, Obras Pú
blíoos y Transporte, 

Mario Flores Theresín 

Acn_erdo No. 506 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto 
de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIR:ECCJON 

rreteras Puerto Castilla. Bonito 
Oriental, San Esteban y la Unión
Pueblo Viejo-Mane, comprendidas 
en la Cláusula Sexta del Convenio 
entre el Gobierno de Honduras y la 
Corporación Hondureña de Desarro
llo Forestal (COHDEFOR), y de 
acuerdo a la Cláusula Tercera y 
Cuarta del Convenio entre la Secre
taría de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte y la misma Co<-
poración Hondureña de Desarrollo 
Forest.al (COHDEFOR}. 

Segundo: PAGOS: El Contratista 
devengará por la prestación de sus 
servicios una remuneración fija men
sual de Trescientos Lempíras Exac
tos (L. 300.00) pagaderos cada fin 
de mes, esta remuneración será úni-

Aprobar en todas sus partes 
Contrato que literalmente dice: 

ca y pagadera por la Secretaría de 
Comunicaciones, Obras Públicas y 
"'ransporte, con cargo al Programa 

el 3-04, Correlativo 59, Clave PAD . 
15880. 

"CONTRATO DE SERVICIOS 

PROFESIDNAIJ!S 

Nosotros, Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, Teniente Coronel de 
Ingeniería D.E.M. y de este vecinda
rio a.ctuando como Secretario de Es
tado en el Despacho de Comunicaci.r 
tado en el Despacho de Comunica
ciones, Obras Públicas y Transporte, 
quien estará representado por la Di
rección General de Caminos, que en 
adelante se llamará "La Dirección" 
y Jorge Alberto Irías Acucio, mayor 
de edad, roltero, Estudiante de In
geniería Civil, hondureño y de este 
vecindario con Tarjeta de Identidad 
No. 4. Folio 98, Tomo 61, quien en 
adelante se llamará "El Contratista" 
hemos convenido en celebrar el pre
sente Contrato con las siguientes 
estipulaciones: 

Primero: Alcance de los Servicios 
El Contratista se obliga a prestar a 
satisfacción de la Dirección sus ser
vicios como Dl"bujante asignado al 
Proyecto de Construcción de las Ca-

Tercero: PLAZO: El plazo de vi
gencia de este Contrato será de 
cuatro meses y diez días contados a 
partir del 22 de agosto de mil nove
cientos setenta y siete. 

Cuarta: Las partes contratantes 
declaran expresamente que para los 
efectos relacionados con este Con· 
trato, señalan como domicilio esta 
capital, a cuyos Tnounales se so
meten; que en lo que se refiere a la 
interpretación de aspectos Técnicos 
Jurídicos contenidos en las Cláusu
las precedentes, acudirán a un acuer· 
do extrajudicial antes de someter 
las controversias a las Autoridades 
Judiciales correspondientes, y que 
en todo lo no nrevísto en este Con
trato. se estará sujeto a las Dispo
siciones del Derecho Común del Có
digo de traba jo y demás leyes que 
fueren aplicables. 

(Continuará l 
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